	Fecha
	06 de diciembre de 1971
	 Sesión número
	73

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Alcides Lobo Fernández. Fernando Mora Miranda. Marcos Martín Chacón Godínez.

	Recurrido: Alcalde de Turrialba. Alcalde de Turrialba. Juez Tutelar de Menores de San José.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En el primer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional, en causa que se le siguió por el delito de robo. En el segundo caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional, en causa que se le siguió por el delito de hurto o robo. En el tercer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional, en causa que se le siguió por el delito de tentativa de robo.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaran sin lugar los recursos.


Nº 73
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día seis de diciembre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Odio, Sanabria, Valverde, Trejos, Porter y Benavides.
 Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus establecidos a favor de Alcides Lobo Fernández, Fernando Mora Miranda y Marcos Martín Chacón Godínez, porque la  privación de esas personas tiene por fundamento los autos de detención provisional dictados por el Alcalde de Turrialba, y el Juez Tutelar de Menores de San José, en los procesos seguidos contra Lobo Fernández, por el delito de robo en perjuicio de Lafit Fernández Ramírez y otro; contra Mora Miranda, por el delito de hurto o robo, y contra Chacón Godínez, por el delito de tentativa de robo, en perjuicio de persona ignorada y de la oficina de Caleros R.L., respectivamente.
